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2021-00158

De: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA <correoseguro@sealmail.co> 
Enviado: viernes, 25 de junio de 2021 9:12 a. m. 
Para: Juzgado 07 Familia - An�oquia - Medellín <j07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CAJA HONOR-RESPUESTA REQUERIMIENTO
 

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

J07famed

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de CAJA
PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, quien ha depositado su
confianza en el servicio de correo electrónico certificado de Andes SCD para hacer
efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.correoseguroandesscd.com.co%2Fviewmessage.php%3Fmessageid%3Did3b239690e3cf5652aa056e34028d890c26d2cca6dbef18c4856405ba7370c690&data=04%7C01%7Cacastang%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb4e3ec26abb040ae114608d937e50186%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637602278985830883%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XSCUqEwiJ4nPhfGNOwECC4vScYrue2z8KKkTMo1arvw%3D&reserved=0
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Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Andes SCD.  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?
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 Bogotá D C., 23/06/2021 03:39:30 p. m. 
 
 
 
 
 
Señor (a) 
Juez 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
J07famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 No 42-73 Palacio de Justicia 
Medellín, Antioquia  

                                                                   Asunto: Respuesta al radicado  13-01-20210618003358 

Proceso Liquidación de sociedad patrimonial 

Radicado 2021-0015800 

Demandante Jaison Leonardo Gomez Pérez                      C.C 79884308 

Demandado Natalia Eugenia Mejía Calle                            C.C 43695282 

 
En atención al oficio No 442 del 15 de junio de 2021, radicado en la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía el 18 de junio de 2021, el cual requiere información respecto la cuenta individual 
del señor Jaison Leonardo Gomez Pérez, se informa lo siguiente: 
 

1. Respecto el valor del subsidio de vivienda que le fue otorgado al señor Jaison Leonardo 

Gomez Pérez, este corresponde a la suma de ($77.966.350,00 M/CTE) categoría oficial 

régimen 2015. 

 

2. En cuanto si para el retiro de cesantías para solución de vivienda efectuado en el año 

2015, para la compra del apartamento con matrícula inmobiliaria No 001-842358 acreditó 

la promesa de compraventa debidamente firmada, se adjunta en trece (13) folios la 

documentación allegada por el señor Jaison Leonardo Gomez Pérez para dicho trámite. 

 

3. En cuanto a la “carta de aprobación del subsidio para vivienda familiar”, es importante 

mencionar que la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía no expide este 

documento para aprobación del subsidio de vivienda militar, basta con el cumplimiento 

de los siguiente requisitos de orden legal:                                                                  

 

3.1 A partir de la expedición del Decreto 353 de 1994, no haber efectuado retiros 

parciales o totales de cesantías, hasta el momento de la adjudicación del subsidio y 

obtención de vivienda. 

 

3.2 No haber recibido subsidio por parte del Estado. 

Ahora bien, se relacionan a continuación las características de este concepto: 
 

a. Este beneficio no es devengado por el afiliado, este es un beneficio adjudicado por el Estado 
a través de esta Entidad, conforme a los requisititos contendidos en el artículo 25 del Decreto 
Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 15 de la ley 973 de 2005, igualmente modificado 
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 por el artículo 3° de la Ley 1305 de 2009; y las condiciones establecidas por la Junta Directiva 
de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 

b. Este beneficio (Subsidio de vivienda) no constituye prestación social y no es una suma 
de dinero que se genere periódicamente, ni que se encuentre materializada en la cuenta 
individual del afiliado, sino como resultado del aporte de una parte del presupuesto nacional 
y del ahorro mensual obligatorio proveniente del salario de los afiliados más el lleno de los 
requisitos para acceder a este beneficio. 
 

c. Será concedido por una sola vez al núcleo familiar y la entrega se realizará previa 
comprobación de que su valor será invertido en la adquisición de vivienda, configurándose 
de esta manera una destinación específica, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
24 del Decreto Ley 353 de 1994, modificado por el artículo 14 de la Ley 973 de 2005. 

 
d. El subsidio de vivienda es una mera expectativa, de la cual es necesario para acceder a ella 

tener 168 cuotas de ahorro mensual obligatorio. 
 

e. El subsidio de vivienda que otorga el Estado a través de esta Entidad es diferente al “auxilio 
familiar” o “subsidio familiar”, el cual es administrado directamente por el ente nominador y 
tiene una naturaleza totalmente diferente. 

 
f. La entrega (adjudicación) de este beneficio está sujeta a la postulación. Por lo cual, es 

potestativo del afiliado, si desea acceder al mismo o no. 
           
Asimismo, es importante mencionar que de acuerdo a lo establecido en los artículos 1° y 2° 

de la Ley 973 del 21 de julio de 2005, normativa que regula la definición, el objeto y la naturaleza 
jurídica de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, es pertinente recordarle al Despacho 
Judicial, que la Entidad se encarga únicamente de la administración y manejo de las cesantías 
y el ahorro para solución de vivienda, conceptos que se reciben mensualmente de las 
diferentes Unidades Nominadoras; así como, el otorgamiento de los subsidios de vivienda de los 
afiliados.  

 
Por último, se informa al Juez, que esta dependencia tiene habilitado el buzón de correo 

electrónico notificacion.embargo@cajahonor.gov.co, para el recibo de comunicaciones de los 
despachos judiciales dentro de los procesos en los que los afiliados son parte y en los cuales se 
ordenan medidas cautelares que afectan las cuentas individuales de los mismos. Igualmente pueden 
comunicarse al teléfono 5188630 en la ciudad de Bogotá. 
 
Cordialmente, 
 
 

ABG. XIMENA SUÁREZ HERNÁNDEZ 
Líder Grupo Afiliaciones y Embargos  

Proyectó y Elaboro 
Lyna García Silva       
Abogada  
Profesional Universitario- GRAEM, 

 
Nota: Documento original firmado digitalmente 

 

 
 



























Firmado por: 
Ximena Suarez 
Hernández 
2021/06/25 
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